
< . ■ • , . ' -  
Alio XI Salta, Marzo 14 ile ,1919 Ñúm. 746

BOLETIN OFICIAL ~
GOBIERNO DEL D R DON JOAQUIN CASTELLANOS

REDACCIÓN K ADMINISTRACIÓN
s e c r e t a r í a , d e  p o l i c í a

Cey de. creación del Boletín 

, ... ’U y  N.°
CJ Senado y  Cám ara de Diputados de la Provincia 

de Sa lía , sancionan con fuerza dé ^

LEY
A rt. I o Desde la  p ro m u lg a c ió n  de osla l ,e v  • h a 

b rá  un p eriód ico  qu e se  d e n o m in a rá  U O l/liT IN  
O FTClAív, c u y a  p u b lica c ió n .se  lia rá  b a jo  la  v ig i la n 
c ia  del m in isterio  de g o b iern o , *

A rt 2 0  S e  in sertarán  en éste b o le tín : r o  j^as L e-n  
yes  qu e san cio n e  la  le g is la tu ra , la s  reso lu cio n es de \ 
c u a lq u ie ra  de las cá m a ras  y los despach o^ de las  
co m isio n es. .

2 °  T od os los  decretos o reso lu c io n es del P o der 
K jec u tivo .

3 o  T o d a s  la s  sen ten cias  d e fin it iv a s  e in te rlo c u to 
r e s  de los T r ib u n a le s  de J u s t ic ia .  T am b ién  se in 
sertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , la s  c itac io n e s  p o r 
ed ictos, a v iso s  de rem ates, y  en g e n e ra l t o d o  a c t o  . 
o d ocu m en to  qu e p o r ley es  req u ie ra  p u b lic id ad .

A rt. 3 o j,o s  S u b -se cre tario s  del P oder 3\je cu tivo , los 
secre ta rio s  de la s  cám aras le g is la t iv a s  y  de los T r i 
b u n a le s  d e 'Ju s t ic ia  y lo s  je fe s  de o ficin a* p asarán  
'd iaria m en te  a  la  d irecció n  del p eriód ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de lo s actos o d ocu m en tos a qu e se 
re fie re  e l  a rtícu lo  a n terio r,

A rt. 4 o L a s  p u b lica c io n e s  del B o l e t í n  O f j c i a l , 
se tendrán  por au tén ticas;’ y  un e je m p la r  de ca d a  una 
de e lla s  se  d is tr ib u irá  g ra tu itam e n te  en tre  lo s  m iem 
b ro s de las  cá m a ras  le g is la tiv a s  y  a d m in is tra t iv a s .d e  
la  P ro v in c ia .

Art. 5 o y?» el a rch ivo  g en e ra l de la  p ro v in c ia  y 
en el de la  C ám ara  de Ju s t ic ia  se  ̂ c o le cc io n a rán  dos 
ó  m ás e je m p lare s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  q u e  ‘ 
puedan  ser co m p u lsa d as sus p u b licacio n es, toda vez 
qu e se  su sc ite  d uda a  xsu respecto.

Art.. ó o  T od o s lo s  g asto s  qtfe o casio n e  ésta  ley  se 
iitpn ta rá  a la in iS m a .

Art. 7 0  C om un iq úese, etc.
Sí:\a de Sesio n es S a lta , A go sto  vo 190S.

> É U X  U SA N D IV A R .A S—J u a n  B . ’ G uo rico  
S. de -la* C. de I) D

ACUERDO DE M IN ISTRO S
. ___e  ______________ ______

D e c re to  N° 2 ID '

Vista la presenté' solicitud de subsi
dio d’ó' cien pesos' "mensuales para cos- 
teár.dos maestros -destinadó^a la ense- 
fiá&za en . la iOseuela primaiíia de ■ S&u 
Francisco; y, ',;. ’ ' ’• -* . - T

CQN$Í.DHKA-5íD0 : 
t¿yte,'.es .elevada fnoción de Gobierno 

propender; mayor difusión de la 
ecseuanaa por<pe ello contribuye a capa-

o í
citar a los h ab itates del pai,s para los 
múltiples y cada vez más complejos fun- 

1 ciones de la vida moderna. Que las 
1 instituciones que responden a finalidad 

tan elevada merece;; el apoyo y el.es- 
I t.ímulo de los poderes públicos, porque 
i coadyuvan eficazmente en la función que 
j reaVr/.a el' Estado en pró del inejora- 
! miento constante, moral y material de 

la sociedad; y atento a la gratitud de 
1 la enseñanza que'se dá en la Escuela cita- 
¡ da'y al número de alumnos que'concureu 
■' a ella que justifica la ayuda que se re

clama, / ,
\ ^

£ / presidente de/ Senado en ejerci
cio de! Poder ejecutivo de la p ro 
vincia. en acuerdo de CDinistros

d e c r e t a :

Art. I o— Acuérdase un "Subsidio de 
cién pesos mensuales con destino al pa
go de dos -maestros para la escuela del 
Convento de San Francisco; siempre 
que retina las condiciones que se mencio
nan eu la presente solicitud, el. cual d e 
be liquidarse desde el I o de febrero, 
previa justificación, para su pago, d« 
que se satisfacen aquellas.

Árt. 2 °— tCl gasto que demande el 
presente decreto se hará de rent'as ge
nerales con imputación al mismo, hasta 
tanto sea incluida en la Ley de Presu
puesto, debiendo rendirse cuenta de la 
inversión.

Art. 3.°— Dése cuenta, en sn opor- 
nidad a la H- Legislatura, Comuniqúese, 
püblíquese. dése al-. Registro Oficial. 

Salta, jJia-rz-o 5jde 1919 
' PENALE A. _

. ; DARIjO ARTAS 
D A V ID '; M .SA R A Y IA . 

Es copia;- J.-K-.'Decavi.



MINISTÉRIO de gobierno

'D e c r e t o  N‘; 2 2 0

Debiendo integrarse-la Comisión Mu
nicipal de G nemes l)pto. de Campo San
to.

€ /  Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo, de lo 
Provincia.

DECRETA: ^

Art. I o— Nómbrase para desempeñar 
el cárgo de Miembros de Ja Comisión 
Municipal (>e Giiemes. basta tanto se 
dicte la ley creando Municipalidades 
electivas, a los señores doctor Julio R. 
Brincas, señor Leónidas Gronzer y 
Faustino Lucero.

Art, 2 .°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, marzo 6 de 1919 
PEXALBA 

DARIO ARIAS 
Es copi^: (I-. Quevedo * ,

Decreto N.° 221

Vista la rei:u¿ci.-t presentada' por el 
señor Tristán López del cargo de Miem
bro de Î i Comisión Municipal de Gua
chi pas.

Cl Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia,

DECRETA:

Art. I o — Acéptase la renuncia pre
sentada y nómbrase para desempeñad 
dicho cargo al Pbro. don José García.

Art.3.°-‘-Corminiqirese. publiquese f  
^ése ai. Registro Oficial.

Salta, marzo 6 de 1919 
PEÑALBA 

DARIO- AREAS 
Ks c&pia: G. .

Decreto N°-222

.Encontrándose vacantes ios cargt'S 
de Juez de Instrucción y de Agento 
Fiscal en lo Civil y Criminal por renun
cia'de los que los desempeñaban y en' uso 
de la facultad conferida en la clausu
la 1(S del articuló .137 de la Constitu- 
ción^

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la P ro
vincia,

DECRETA:
Art. 1"— Nómbrase en comisión ,f;ie?; 

de,instrucción' y Agente Fiscal en lo 
Civil y Criminal a los señores doctores 
don Lî Ts Víctor Outes y don Néstor L ó - . 
pez. respectivamente.

Art. 2o— Pídase oportunamente a la.
H. Cámara de Senadores, el acuerdo # 
constitucional- para estos nombraniien-' 
tos.

Art. 3.°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro OScial.

Salta marzo 5 de ,191;}
. „ % PESALBA

DARtO ARIAS 
Es copia: G. Qaavecl:.

Decrete N° 22®

Vista la reauncia elevada por el se
ñor Félix Saravia de el puesto de au
xiliar de la Oficina de Estadística,

€ ¡  Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la p r o 
vincia,

d e c r e t a :

Art... 1*—  Acéptase la renuncia pro
sentada y nómbrase para .desempeñar 
dicho puesto al señor José D- Sol i ve ce/.
. A rt. 2.°— Co en maqúese, publiques» y 

dése al Registro Oficial,
Salta, marzo 10 de 131$ *

PBSf ALBA.
DARIO ARIA$

Es Capiítj G -. Qwer&d*



Decreto'N# 227 Decreto N° 224

!T;il>¡pud<> renunciado el sefior Juan 
'<juiuiiito de' el cargo de Miembro ríe l a 1 
Comisión Municipal de G¡iotñes,

€ / Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Cjercutivo de lo P ro
vincia.

DECRETA:
4

Alt. I o— Acéptase la renuncia pre
sentada. y nómbrase para ocupar el car
go vacante, al señor Bartolomé Chacón.
■ Alt. 2.°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.-

Salta, marzo, de 11 1919 
' . PEÑALBA

DARIO ARIAS
Es copia: G Quevedo

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N° 223
e

Que, siendo de necesidad pública 
nombrar un Receptor de Impuestos al 
Consumo en Angastaco jurisdicción del 
departamento de Sa'n Carlos,'

£ / Presidente del Senado en ejeizi-
■ cío del Poder ejecutivo de la p ro 
vincia, ' (

• DECRETA:

Ait. l u— Nómbrase a don-Liiiu [ .R i 
vera' Receptor de Impuestos al Üonsu- 
m o'del referido lugar, debiendo el nom
brado prestar una garantía de confor
midad al art. 77 dé la Ley de Contabi
lidad.

Art. 2.u— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, marzo 7 de 1919 
PEÑALBA 

DAVID M. SARA VIA 
Es copia: .1, M. Dota vi.

Encontrándose vacantes los cargos de 
Receptor de Rentas. Receptór de Ini-^ 
puestos al Consumo. Expendedor de, 
Guías y papel de multas e:i ql Depar
tamento! de Truya;

61 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder'- Ejecutivo de la 
Provincia.

D E C R E T A :

Art.. l . ° — Nómbrase provisoriamente 
a don Rodolfo Pérez, para desempeñar 
los referidos puestos,, debiendo el rioni-/  
•brado prestar una fianza al Pode]’ E je
cutivo, como le establece el art'. 77 de 
la Ley,de Contabilidad.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, marzo 8 de 1918 
PEÑAUU  

D AVID  M. SARAVIA 
Es copia: J*M. Decavi

Decreto >¡° 22i>

Encontrándose en comisión el. perso
nal de la administración dependiente 

■del Poder Ejecutivo, y respondiendo á-P 
propósito que éste persigne, declamado 
en el decreto doce de- enero ppdg.. de 
mejorar los servicios públicos mediante 
uuareorganización que lespohdaa estos 
(ines;

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la P ro
vincia,

DECRETA:

Art. l .°— Encárgase interinamente al 
señor Daniel #0. Guerra de la contabili
dad de la oficina de Impuestos al Con
sumo, en reemplazo de don Manuel 
gueroa.

Art. 2.u— Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el Registro Oficial.



nSíilta, marzo 7 de 1919 
. . PENÁLBA

DAVID M. SARAVIA 
Ks copia: J. M. Decavi

EDICTOS

SliOfíSORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña R o 
sario Peralta de. Lizárraga, por auto 
de fecha de hoy d«l señor juez de pri
mera instancia en lo civil y comercial, 

•doctor David E. Gudiño, se. cita por el 
presente,, y por el término de treinta 
dirs en dos diarios locales y una vez en 
el IWilktix O ficial, a todos los que se 
consideren con algún derecho, se presen
ten a hacerlas valer por ante la secre
taría del suscrito.— Salta marzo 14 d e
1918.

Pedro J. Aranda, Secretario

CITACION.— En el juicio sobre au
torización para dar poder y estar en 
jiiicio seguido por doña Carlota Mora
les de Kotunno, el señor juez de la cau
sa doctor Alberto J. Mazza ha decreta- 

‘ do Jo sig-iriente: Salta, noviembre 8 de 
1918— Kstcjndo comprobado en autos , ! 
que se ignora el domicilio de José lio- 
tunno, cítese a éste por medio de edictos 
que se publicarán-durante veinte ve<:f)s 
en los diarios «La Provincia» y «Nue
va Epoca» y por una sol i vez en el B o 
l e t ín  O f ic ia l . ’ para que se presente a, 
estar a derecho en este juicio, bajo a- 
percibimieuto de acordarse la autoriza
ción solicitada en eJ escrito de fojas 
uno, si im compareciese (art.90 del Có
digo de Procedimientos, en lo Civil v 
Comercial de la Provincia.— A. J. Maz*- 
za .--E o  que el suscrito secretario-hace 
saber a los interesados por medio del 
presente.
/  Xolasco Zapata.  E. Secretario

CONCURSO:—  Km el concurso civil 
de don Santiago’ Saravia el Señor Juez 
doctor Humberto Cánepá, ha dispuesto 
se ponga en secretaría a disposición de

los acreedores por el término de 15 
dias el estado de graduación de los c ré d i
tos de este concurso, presentado por 
el síndico, asi ‘como la estimación de 
los honorarios de este, hecha en la can
tidad de un mil doscientos pesos m/n. 
por el uiismo.de conformidad a ja pro
videncia siguiente': Salta, febrero 12 de
1919.— A la oficina por 15 días y há
gase conocer a les acreedores por me
dio de edictos que se publicarán por 
igual término en. los diarios «Tribuna 
Popular» y «El Radical» y por una so
la vez en el B o l e t ín  O f ic ia l ,- CANE- 
PA.— Lo que el suscrito Secretario ha
ce saber por medio del presente.

No!asco Zapata, Secretario.

R E M A T E S

Por RICARDO M. LÓPEZ

Por disposición del señor juez de 1.a, 
instancia doctor Goyeneche juicio «ce
sión de vienes de Santiago Saravia» 
venderé el día 10 de abril del corrien
te año a horas 5 de la tarde en el Jo- 
key Bar plaza 9 de Julio, una fracción 
de la fii>ca Lagunita con base $2300.00 . 
o sean.las dos terceras partes de su 
tasación, fiscal menos-el 25 % ,

Límites: norte; con Liberato Saravia: 
este n o-,Pasaje; sud, Lorenzo Saravia y 
Oesleí, Linea de Agua Blanca.— Seña 
90 .

/ 0 "  - ‘ ‘ Ricardo M. López . — M a rtilie ro

Por RLDARDO M. L Ó t'E Z

Por disposición del señor Juez de 1.a 
Instancia doctor Cáiiepa , en el juicio 
de Cayetano Ceruuschi, contra Carlos' ¡ 
M. Saravia, venderé con base de 
$ 7500.00 o sean las dos terceras par- * 
tes .de su tasación fiscal menos e) 25 % 
el día 5 de abril del corriente a fio, a 
horas cinco de la tarde en el Jokey 
Bar,‘Plaza 9 de Julio: los. derechos y 
acciones que le corresponden al señor 
Carlos M. Saravia que el 25 de abril ^ 
teikc/ ouuie iú juica ia poujacjon. *



Limites: norte, co:: Cu'ellar, sud, la- Vicente San Millán. 
gnnitas, este,, rio pasaje y oeste con lí- E'l comprador oblará el importe ea

* Por RICARDO LOPEZ Por disposición del señor Jaez doc-
' tor Cornejo y como correspondiente al

De tres vacas juicio de tutela de las menores Nicasia
El día 20 de Marzo, a las 4 en pun-, y Sixta Toxanzos, el 31 de marzo del 

to, en el jockey Bar, plaza 9 de Julio, _cte. año, a las 4 p. m. eu mi escritorio, 
y por orden del jue*z de paz'letrado-en Urquizá 462, venderé sin base 48 ani
el juicio seguido por V. A. Povoli con- '  males, entre vacunos,, cabríos y lana- 
ti'a Luis San Millán, venderé a la .más res.

• alta ofeTta, tres vacas depositadas en José María Legúizamón, Martillara
«Las Higuerillas», en poder del señor " ■ huprejatu Oficial. Penitenciaría.

nea «Agua Blanca» que separa de los 
campos de «Cachi Pozo» de los seño
res Betté.— Seña 10%

el acto de la venta. ‘
Salta, 21 de febrero de 1919. 

Ricardo López  Martillare
Ricardo. M. López, &art illa r» Por JOSE MARIA LEQUIZAMON

JUDICIAL


